
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación del Reglamento de régimen
interno de la Escuela Infantil Municipal.
 
 
Concluido el periodo de información pública a que ha sido sometido el acuerdo de aprobación
inicial de la Modificación del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Infantil Municipal
de Torrecillas de la Tiesa y no habiéndose presentado reclamaciones de clase alguna, por la
presente resolución acuerdo:
 
1. Entender definitivamente aprobada la Modificación del Reglamento de Régimen Interno de la
Escuela Infantil Municipal de Torrecillas de la Tiesa.
 
2. Publicar esta resolución, así como la Modificación del Reglamento de Régimen Interno de la
Escuela Infantil Municipal de Torrecillas de la Tiesa en el BOP, tablón de edictos, página web:
 

www.torrecillasdelatiesa.es
 

y lugares de costumbre.
 
TEXTO ÍNTEGRO DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA
ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE TORRECILLAS DE LA TIESA.
 
 
5. LA COMUNIDAD EDUCATIVA.
 
El servicio se prestará al alumnado de 0 a 2 años. Cumplida esta edad podrán permanecer en
la Escuela Municipal, hasta su ingreso en la enseñanza primaria obligatoria. La edad podrá
reducirse por acuerdo del Ayto.-Pleno.
 

 
Torrecillas de la Tiesa, 22 de agosto de 2024

Tomás Sánchez Campo
ALCALDE - PRESIDENTE
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